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INFORr·'IC DEL cm~ITE ESPECIJ\L DE LJ\. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y DEL FORTALECD!IENTO DEL PAPEL DE LJ\. ORGAl'TIZACIOJIT 

Informe de la Sexta Comisión 

Relator: Sr. 1\.wn S. AL-KHASA~lJIJEH (Jordania) 

I. IrJTRODUCCION 

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización'1 se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General en 
cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 31/28 de la Asamblea, de 29 de 
noviembre de 1976. 

2. En su 5a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1977, la Asamblea 
General, por recomendación de la l1esa, decidió incluir el tema en el programa y 
asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En la l9a. sesión, celebrada el 17 de octubre, el Sr. Bengt H.G.A. Broms, 
representante de Finlandia, en su calidad de Presidente del Comité Especial de la 
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización, 
presentó el informe del Comité !J. 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones l9a. a 23a., 25a. a 30a., 
32a. y 33a., celebradas los días 17 a 19, 21 a 26, 28 y 31 de octubre, respec­
tivamente. En las actas resumidas de esas sesiones (A/C.6/SR.l9 a 23, 25 a 30, 
32 y 33) se reflejan las opiniones de los representantes que intervinieron en el 
examen de este tema. 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento No. 33 (A/32/33). 
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II . PROPUESTAS 

5. En la 20a, seslon> celebrada el 18 de octubre, el representante de Filipinas 
presentó un proyecto de resolución (A/C.6/32/L.2*) patrocinado por Argelia, 
Argentina, Australia, Bangladesh, Eenin, Eolivia, Brasil, Burundi, Colombia, Chad, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, España, Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau-,--­
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Italia, Jamahiriya 
Ara be Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kmrai t, Lesotho, Li~a, Nadagascar, 
I1alawi, l·1alí, Ilarruecos, l1ozambique, NÍger, rJigeria;Nueva Zelandia, Panamá, 
Papua Nue;;:a-Guinea, Perú, Portugal, la República Arab·e Siria, RepÚblica Unida de 
Tanzanía, Rumania, se;egal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, S-.razilandia, 
Tailandia ,- Tor;o, Túnez, Urup,~av .. Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire y Zambia, 
a los que se unió más tarde T~rquía. En la 33a. sesión, celebrada el 31 de octubre, 
el Presidente anunció que, después de haber adoptado la Sexta Comisión su decisión 
sobre el proyecto de resolución (véase el párrafo 9 infra), las delegaciones de 
1\.ngola y de Chipre le habían informado de su deseo de unirse a los pe.trocinadores 
del proyecto de resolución. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La 1\.samblea General, 

11 Recordando sus resoluciones 992 (X), de 21 de noviembre de 1955, 2285 
(XXII), de 5 de diciembre de 1967, 2552 (XXIV), de 12 de diciembre de 1969, 
2697 (XXV), de 11 de diciembre de 1970, 2968 (XXVII), de 14 de diciembre de 
1972, y 331~9 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, 

"Recordanc'l.o asimismo sus resoluciones 2925 (XXVII), de 27 de noviembre 
de 1972, 3073 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, y 3202 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, sobre el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas, 

"Recordando especialmente la resolución 3499 (XXX), de 15 de noviembre 
de 1975, por la cual la Asamblea General estableció el Comité Especial de la 
Carta de las Naciones Unidas y del :fortalecimiento del papel de la Organización, 
y la resolución 31/28 de 29 de noviembre de 1976, 

¡¡Habiendo examinado el informe del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización~/, 

"Tomando nota de que el Comité Especial había examinado detalladamente 
las observaciones presentadas por los gobiernos que figuran en el estudio 
analítico del Secretario General acerca de las sugerencias y propuestas rela­
tivas a la Carta de las Naciones Unidas y el fortalecimiento del papel Cle las 
Naciones Unidas con respecto al mantenimiento y la consolidación de la paz y 
la seguridad internacionales, el desarrollo de la cooperación entre todas las 
naciones y la promoción de las normas del derecho internacional en las relaciones 
entre los Estados, 

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 

2/ Ibid. 
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11 Considerando que el Comí té Especial aún no ha completado el rne.ndato que 
le fue otorgado, 

~T~afi:rmando su apoyo de los propósitos y principios establecidos en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

"l. Toma nota del informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Ore:anización; 

112. Decide que el Comité Especial continúe su labor a fin de llevar a 
cabo las siguientes tareas que le han sido confiadas: 

"a) Enumerar las propuestas que se han hecho o que se hae;an en el Comité 
con miras a determinar las que han despertado especial interés; 

nb) Examinar las propuestas que se han hecho o que se hagan en el Comité 
con miras a asignar prioridad al examen de las esferas en que es posible un 
acuerdo general; 

11 3. Pide al Comité Especial que tenga presente la importancia de alcanzar 
acuerdo tjeneral cuando ello revista importancia pe"ra los resultados de su labor; 

114. Insta a los miembros del Comité Especial a pe,rticipar plenamente en 
su labor en cumplimiento del mandato que le fue confiado; 

n5. Invit...§:_ a los gobiernos a presentar o a actualizar sus observaciones y 
propuestas de conformidad con la resolución 3499 (XXX) de la Asamblea General, 
de 15 de dicie~bre de 1975; 

116. Pide al Secretario General que preste toda la asistencia necesaria al 
Comité Especial, incluso la preparación de actas resumidas de sus sesiones; 

"7. Pide al Comité Especial que presente un informe sobre su labor a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones; 

'
78. Decide incluir en el proe;rama provisional de su trigésimo tercer 

período de sesiones el tema titulado 11Informe del Comité Especial de la Carta 
de las Naciones Unidas y c_el fortalecimiento del papel de la Organización!!. 11 

J. El representante de Chipre presentó una enmienda (A/C.6/32/L.3) al proyecto 
ie resolución, en la cual pedía que se insertara en el párrafo 2 de la parte dispo-
3Ítiva un nuevo inciso e) que dijera lo siguiente: 

11 c) Concentrarse en primer término en las propuestas que fortalezcan 
el papel de las Naciones Unidas sin exie;ir enmiendas de la Carta. 11 

En la 32a, sesión, celebrada el 2G de octubre, el representante de Chipre retiró 
;u enmienda (i'"/C.6/32/L.3). Su declaración y las declaraciones hechas al respecto 
Jor otros representantes se incluyen en el acta resumida de la 32a. sesión. 

/ ... 



A/32/338 
Español 
Página 4 

8. La Sexta Comisión tuvo ante sí una exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.6/32/L.5) sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/C.6/32/L.2*. En la misma sesión, el Secretario de la 
Comisión hizo una nueva declaración a ese respecto. J-\demás, el representante de 
la División de Presupuesto hizo una declaración en respuesta a algunas cuestiones 
planteadas. 

III. DECISIONES DE LA SEXTA COHISION 

9. En su 32a. sesión, la Sexta CoNisión aprobÓ sin votación el proyecto de reso­
lución A/C.6/32/L.2* (v~ase el párrafo ll infra). 

10. En la misma sesión, la Sexta Comisión decidió tambi~n que el Comit~ Especial 
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización 
se reuniera en la Sede de las Naciones Unidas del 27 de febrero al 24 de marzo 
de 1978. 

IV. RECOI1ENDACION DE LA SEXTA COI,TISION 

11. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 992 (X), de 21 de roviembre de 1955, 2285 (XXII), 
de 5 de diciembre de 1967, 2552 (XXIV), de 12 de diciembre de 1969, 2697 (XXV), 
de ll de diciembre de 1970, 2968 (XXVII), de 14 de diciembre de 1972, y 3349 (XXIX), 
de 17 de diciembre de 1974, 

Recordando asim~smo sus resoluciones 2925 (XA~TII), de 27 de noviembre de 1972, 
3073 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, y 3282 (XXIX), de 12 de diciembre de 
1974, sobre el fortalecimiento del papel de las l\Taciones Unicl_as, 

Recordando especialmente la resolución 3499 (XXX), de 15 de noviembre de 1975, 
por la cual la Asamblea General estableció el Comit~ Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Orr;anización, y la resolu­
ción 31/28, de 29 de noviembre de 1976, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial2f, 

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento l~o. 33 (A/32/33). 
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ToLJe.ndo nota de que el Comité Especial había examin,do detalladamente las 
observaciones presentadas por los zobiernos que fi.o:uran en el estudio analítico 
del Secretario General acerca de las SUGerencias y pronuestas relativas a la Carta 
de las Naciones Unicas y el fortaleciniento del p2~pel cie las Naciones Unidas con 
respecto al manteniniento y la consolidación de la naz y la seguridad internacio­
nales, el desarrollo de la cooperación entre todas las naciones y la promoción de 
le.s normas del derecho internacional en las relaciones entre los ~stados 4j) 

Considerando oue el Comité Especial aún no ha completado el manrlato que le 
fue otorc;ado, 

Reafirmando su apoyo de los propósitos y principios establecidos en la Carta 
de las Naciones Unidas, 

L Toma nota del informe del Comité Especial de le. Carta de las naciones 
Unidas y del fonalecimiento del papel C'ce la Organización; 

2. Decide que el Comité Especial continúe su labor a fin de llevar a cabo 
las sir,uientes tareas que le han sido confiadas: 

a) En.umerar las propuestas que se han hecho o que se hagan en el Comité 
con lllras a determinar las que han despertado especial interés; 

b) Examinar las propuestas que se han hecho o que se hagan en el Comité 
con n::iras a asir,nar prioridad al examen de las esferas en que es posible un acuerdo 
general; 

3. Pide al Comité Especial que ten~a presente la importancia de alcanzar 
acuerdo general cuando ello revista importancia para los resultados de su labor: 

4. Insta a los miembros del Comité Especial a participar plenamente en su 
labor en cumplimiento del mandato que le fue confiado: 

5. Invita a los 80biernos a presentar o a actualizar sus observaciones y 
Jropuestas de conformidad con la resolución 3499 (XXX) de la Asamblea General, 
ie 15 de diciembre de 1975; 

6. Pide al Secretario General que preste toda la asistencia necesaria al 
::!omité Especial, incluso la preparación de actas resumidas de sus sesiones: 

7. Pide al Comité F.special que presente un informe sobre su l~bor a la 
\sarnblea General en su trigésimo tercer período de sesiones 

8. Decide incluir en el proe;rama provisional de su trigésimo tercer período 
le sesiones el tema titulado ninforme del Comité Especial de la Carta de las 
raciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la OrganizaciÓn 11

• 

4/ _!bid., anexo II, documento A/AC.l82/L.2. 


